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PROCESO MATRIMONIO CIVIL 

RADICADO 68573-4089-001-2021-00025-00 

CONTRAYENTE JORGE RAMIREZ PEÑALOZA 

CONTRAYENTE DORALBA GALEANO MONTOYA 

 
 
CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, para lo que estime proveer.  Puerto Parra, 
veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
ERIKA PAOLA CONTRERAS GELVEZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Puerto Parra, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Vista la anterior solicitud de MATRIMONIO CIVIL elevada por los señores JORGE 

RAMIREZ PEÑALOZA y DORALBA GALEANO MONTOYA, y teniendo en cuenta 
que la misma cumple con los requisitos establecidos en el artículo 128 y siguientes del 
Código Civil, con las modificaciones introducidas por el Código General del Proceso, esta 
agencia: 
   

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la anterior solicitud de MATRIMONIO CIVIL, elevada por los 
señores JORGE RAMIREZ PEÑALOZA y DORALBA GALEANO MONTOYA 
 
SEGUNDO: TENGASE como testigos para la celebración del matrimonio a los señores 
JHON FERLEDY GALLEGO GIRALDO y FRANCIA ELENA GUTIERREZ HENAO. 
 
TERCERO: Se SEÑALA el veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las  
nueve  de la mañana (9:00 a.m.), para llevar a cabo el Matrimonio Civil de los señores 
JORGE RAMIREZ PEÑALOZA y DORALBA GALEANO MONTOYA 
 
CUARTO: TENGASE a los contrayentes como litigantes en propia causa, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 28 del Decreto 196 de 1971. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN DIEGO REYES ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE PUERTO 
PARRA-SANTANDER 
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